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INSTRUCCIONES PARA UN CORRECTO MUESTREO DE GRANOS 
 
El objetivo del método es la obtención de una 
muestra representativa de características 
similares en todos los aspectos, a las 
características medias del lote del cual ha sido 
tomada. 
 

En el muestreo de vehículos que transportan 
granos, tenga en cuenta que se toma una 
muestra muy pequeña: sólo 1 kilogramo por 
cada 4000 kilogramos de granos. Esto equivale 
a: 1 metro en 4 kilómetros / 1 vaso en 1000 
litros / 1 segundo en 1 hora.  

 
DEFINICIONES 
 
*Muestra original: es una porción representativa de todas las caladas y extracciones tomadas de un 
vehículo/bolsa. Para su formación se vuelca el contenido de todas las caladas sobre un lienzo, catre o 
batea, sobre el cual se procede a efectuar la mezcla proporcional de cada una de las porciones tomadas, 
a efecto de lograr una completa homogeneización del grano obtenido. Posteriormente se procede a 
dividir el total mediante el uso de un aparato divisor de muestras obteniendo como resultado una 
muestra cuyo peso no deberá ser en ningún caso inferior a los 2 Kgs.  
*Muestra conjunto: es la que queda constituida en aquellos casos en que el contrato respectivo se halle 
representado por dos o más muestras originales, es decir, dos o más vehículos entregados. La muestra 
conjunto obtenida se utilizará como base para la obtención de las muestras finales o lacradas. 
*Muestra final o lacrada: es una porción representativa de la muestra original o de la muestra conjunto 
sobre la cual se efectuarán los análisis de calidad correspondientes. Para su formación deberá reducirse 
la muestra mediante la utilización de un aparato reductor de muestras, obteniéndose no menos de 
cuatro porciones cuyo peso no será inferior a 400 grs. excepto cuando se trate de girasol o avena, en 
cuyo caso podrá oscilar en 300 grs.  
 
INSTRUMENTAL 
 

 
 
PROCEDIMIENTO 

 
Determinar cómo está presentado el lote: a granel o embolsado, según este aplicar la frecuencia de 
muestreo correspondiente utilizando el instrumental adecuado para obtener una muestra primeria o 
conjunto, de esta, con un simple procedimiento de reducción en una o más etapas (homogeneizador y 
divisor de muestras), formar la muestra final o lacrada que será enviada al laboratorio. 
Se usarán envases que permitan la segura identificación, inalterabilidad e inviolabilidad de cada 
muestra. Los envases podrán ser permeables o impermeables, salvo para el caso de certificación de 
humedad, para lo cual deberá lacrarse en envase hermético 
 
Indicar como mínimo la siguiente información:  

 Nombre y dirección del solicitante 

 Especie y cultivar 

 Contrato 
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 Carta de porte 

 Análisis solicitado 

 Lugar y fecha de muestreo 

 Sellos y firmas del recibidor y del entregado 
 

INTENSIDAD DE MUESTREO 
 
LOTES A GRANEL 

  
LOTES EMBOLSADOS 

 

ENVIO AL LABORATORIO 
 
No deben superarse las 72 hs desde el muestreo hasta su arribo al laboratorio, cuidando en todo 
momento las condiciones de manipuleo, temperatura y humedad.  


